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Proceso Expropiación  
Rad. Nro. 11001310302420210012200 

 
Teniendo en cuenta el cumplimiento de lo requerido en auto adiado veintiocho (28) 
de julio de dos mil veintitrés (2023)1, proceda la secretaría del Despacho con el 
cumplimiento de la orden contenida en el ordinal tercero del auto admisorio, 
realizando la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del señor 
Linio de Jesús Zanguña Bautista. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

JIDC 
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